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Santiago de Cali,  05 de octubre de 2020 
 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia fijada para el día de hoy, no se alcanzó a realizar 

razón de la prolongación de audiencias previas, se hace necesario reprogramar la 

diligencia. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR el día miércoles 07 de octubre de 2020 a las 2 p.m, como fecha y 

hora en que realizará la audiencia del art. 80 CPTySS 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente esta providencia. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
 
    

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
sust* 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 
Cali,______________ 

 
En Estado No.  _______ se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 
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